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P r e s e n t e . 
 
Con relación a su solicitud de información registrada con el número de folio PJESUE.-053/07 de 
fecha cinco de junio de 2007, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2° fracción II, 41 y demás relativos y 
aplicables de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora y en el acuerdo 
que con fecha dieciocho de los corrientes emitió esta Unidad de Enlace del Poder Judicial del 
Estado dentro del expediente que se formó con motivo de la solicitud presentada, por este 
conducto, me permito informar a usted que la solicitud y la información solicitada consistente en 
“Juzgado de cada materia que tramita o concentra el mayor número de casos de esa 
materia, ej. De los 7 juzgados penales cuál de ellos tiene mayor carga de trabajo 
actualmente”(sic), fue turnada al Centro de Información Estadística del H. Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado y éste, emitió el oficio número 56/07 de fecha dieciocho de junio del 
presente año, en el que hace de nuestro conocimiento lo siguiente:  
 
“Al 31 de mayo del 2007 el juzgado penal con mayor cantidad de expedientes en trámite, lo es 
el Juzgado Tercero de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ciudad Obregón, Sonora, con 
213 expedientes en trámite. Sin embargo, es de hacer notar que al cierre de esta misma fecha 
los Juzgados Penales de Hermosillo, son los que han reportado mayor ingresos de expedientes 
durante el presente año, con una cantidad que fluctúa  entre los 243 a 245 asuntos por juzgado, 
a excepción del juzgado séptimo penal de reciente creación (a partir de marzo del 2007), que 
ha recibido 187 expedientes. 
 
En materia civil, mercantil y familiar, no se cuentan con registros en esta unidad de estadística 
de la cantidad de expedientes en trámite en cada juzgado; sin embargo, se proporciona 
información en referencia al juzgado que más demandas ha recibido en el presente año (al 31 
de mayo de 2007), según la materia especializada. En este sentido, el Juzgado Tercero Civil del 
Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora, ha registrado 657 demandas recibidas. El Juzgado 
Cuarto de lo Mercantil del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora ha registrado 1074 demandas. 
El Juzgado Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora, ha registrado  
1233 demandas. 
 
De lo antes señalado, se hace notar que de todos los Juzgados de Primera Instancia del Estado 
de Sonora que tienen competencia en las materias civil, mercantil y familiar, los Juzgados de 
Hermosillo son los que presentan mayor registro de expedientes, tal como quedo asentado. 
Por último se hace la observación que los expedientes del orden civil, mercantil y familiar 
tramitados en los Juzgados dependen del impulso procesal de las partes que lo integran para 
lograr su conclusión; es decir, a la vez que existen expedientes en los que las partes 
promueven pruebas, recursos, incidentes, etcétera, que hacen que el procedimiento tenga una 
duración amplia; también existe otra importante carga de expedientes en los que si las partes 
interesadas no impulsan el procedimiento, quedan estancados.” 
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